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Irt’oalo 1.® Lu layei obligirin «a la PanlniuI», islas 

Saiwrea y Canarias, & los veinte días de su promiÿMion, 
si ta allas ao as dispnaiase otra cosa. Se entiende hedía la 
y’oTcnt'i'.niA-n .1 4ÍB fs -juo t’vmiea la ic8"r(»on de la ley 
•BU ííaeefa eAnuí.

^t, 8“ L¿ ignorauoia de las leyes, ne escusa de su 
•amplimiaato.

Arc-d.® Lu leyes no tendrin efecto reteoacUvo, ei no 
Uspasiarsa lo contrario. (Oíd'jo cioií eiÿwtcj

81 Bed decreto do 4 de Bnero do 1883 y la Real orden 
de 9 de igoato de 1091, disponen no as otorgue por lucor- 
panwionea provinciales ni municipales aingdo documento 
'f íscrltura sin que loa rematantes presenten loe recibos 
d* caber aatisfaoho los derechos de inserción do los anun- 
elus de íubastait ea la ifaceia da üadrid y SonsTin Okolíl.
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Se publica todos los dias, eneopte loa domingos.
MOTA IMPORTANTE.—Íntnedlatamente quo los ®’^®’: 

/'íecteSs reciban este “BOMTIN, ¿X^SaSX* ^ 
’ un ejemplar oa el sitie de costumbre, donde permanecerá 

*^ hset» •! rscibo del númer» «gujeote [

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoUtinat Oftcíalei se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paeudnA los editores de 
los mencionados perióJicos.

{Ordenes de 2 de Abril; de 2 7 SI ¿a Ooluhre d» 131,1).
Los se&oieeSeoretartos cuidar An bajo su mas estrecha 

respensabUidad, de conservar los números de este B^itíntf 
oóleccióntdea para su encuademación, que deber* varifi- 
oarse al final de cada afio.

Adyutskoia, Conforme con la cendidón 4,* Íel plie
go que ha servido de hue para la sulitsta, nose insertará 
ningún anuncio que seal instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su pubúcación, á rasóu 
de 26 céntimos por linea'ó parte de ella, y la venta de nú- 

, meros suettoa a 38 céntimos.

'íüíilcm ui¡ Csussjs ils SiBisirss
kGafeí« dal 28 da Diciembre)

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta: Beal 
Bamiliaj continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO
Eu el expediente y autos do oompe* 

teucia promovida entre el Gobernador 
oivil de Barcelona y el Juez de ius- ' 
trucoión del distrito do la Universidad 
de la misma capitel) de loe ouales re- ; 
Bulte:

Que el Fiscal munioipsl, en escrito 
de 21 de Marzo de 1896, puso en coco- 
oimiento del Juzgado ¿el distrito de la 
Universidad de Baroelcna que Domin
go Latorre carecía de permiso pata ex* 
pender petróleo al poJ menor, y po- 
diendo este hecho oonstituir una taita 
caetigada en el Código penal, Io de
nunciaba á los efectos consiguientes.

Que celebrado el corras pon diente 
juicio de faltas, dictó el Juez senten- 
oia condenando al denunciado á la 
multa da 5 pesetas y »1 púgo de las 
costas:

Que interpuesta apelación de dicha 
sentencia y remitidoe los autos al Juz
gado de iustruoció*, faé ésta requeri
do da inhibición por el Gobernador ci
vil de Barcelona, de acuerdo con la Co- 
misioa provínotal, fondándose: en que, 
según el articulo 73 de 1» ley Munici
pal, es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos todo cuanto se re
fiera á la seguridad da las personae y 
propiedades, lo cual, así corno los de
más Borvioios munioipates, es objeto de 
las Ordenanzas, cuy* auBjpl'ioíóDto in
combe al Alcalde, á tenor de lo dis
puesto en el art. 114 de la citada ley; 
<Í0a en virtud de I» preceptuado en el 
art. 7,® del Código penal, no qoedan 
aojetos á sus disposioiones loe daUtos 
qoe se hallen penados por leyes espa-

Ciales, y esto ocurre al presente, ya no se rouble.eran penas mayores que 
que. además de cuanto acerca del par : las señaladas eu este libro, aun ouando 
ticular se previene en la ley Muñid- । hayan de imponeree en virtud de atri- 

pal, el ert. 16 de las Ordenanzas atri- | 
boye exolusivamente al Atcslde la fa-
enltad de imponer loa correotivos qae 
aorresposdau â loa infraotorea de lea 
miemae; oitaba además el Gobernador 
loa artíooloa 2.* y 3.* del Real decreto 
de 8 de Septiembre d» 18S7:

Que tramitado el inoidenté. el Joez 
dictó auto sosteniendo so oompetsuoia.
alagando: que ea trata da la comisión 
de une falta castigada an el Código pe- 
nal, y que el oonoo-.mÍaQto delae faltas 
en primera instancia corresponde à los 
Jueces municipales, según lo dispues
to en el art. 14 de la ley do Enjuicia
miento criminal:

Qftie el Gobernador, de acuerdo con 
la minoría de la Comisión provinoiaí, 
inaietió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 
8 cíe Septiembre de 1887, que prohiba 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en les juicios ori- | 
minales, á ao aar que el oaatigo del de- j 
lito ó falta haya sido reservado perla 
ley á loa ÍQueionarioB de la Adminís- j 
traoión, ó onecido en virtud de la mis- | 
ma ley deba deoidirse por la Autori
dad administrativa alguna ouestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espaciales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 697 del Código penal, 
que castiga con las penes de uno á oin- 
00 días de arresto ó multa de 6 á 50 
pesetas á los que abrieren eatebleoi- 
mientoa de cualquiera olese sin ticen- | 
oia de la Autoridad, ouando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 626 del mismo Código, 
según el cual: “En las Ordenanzas mu- 
nioipalea y demás reglamentos gene
ralas ó partioolares de la Admioistra- 
óión que ae publicaren en lo eaoesivo, 
y en los bandos de policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades,

Í

baoionóB gabemativas, á no ser qae se 
determine Otra cosa por leyea especia, 
lee. Conforme á esto priECipio, Ua dis
posiciones de este libro no excluyen ni 
liinitan las atribuoiones que por las le
yes municipales ó oualesquiera otras : 
espeoiales competan á loa funcionarios 
de la a,lmioietraoí¿u para dictar han- J 
dos de policía y ouen gobierno y para 
corregir gubernativunente las faltas ' 
an los casos en que aú represión les es- ’ 
té eucomendada por las mismas 16yeB„: !

Visto el art. 637 de lae O-denanzas 
municipales de Baroelona, según el 
cual: “Para el estableoimiento de depó
sitos al por mayor y menor de mate
rias inflamables y explosible-’, es indis
pensable permiso del Ayuntamiento, 
para cuya concesión se tendrán en 
cuenta Ias condiciones de emplaza
miento y cantidad y clase de Ias ex
presadas materias^.'

Considerando:
l.’ Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente cuestión de competencia 
puede ser constitutivo de una falta 
comprendida en el Código penal, cuyo 
oonooimieuto y castigo, an su caso, co- 
rreeponde á los Jueoes municipales:

2.® Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad- 
ministraoión, y de la cual dependa el 
fallo que hayan de dictar los Tribuna
les, y por lo tanto, no se está en nin
guno de los dos casos en que, por ex 
cepción, peeden loe Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bet D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en den!arar que no ha debido 
susoitaree esta competenoia.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
aieto.-MABIA CRISTIN A.-El Pra-

sidente del Consejo de Minietroe, Prá
xedes Mateo Sagasta.

(«Gaceta,, dal día 6.)

MINISTBBIO UE CMKAMAB

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S. M. el Rby (Q. D, G.), 
y en su nombre la Reina R.-gente del 
Reino, ha tenido á bien admitir la dl- 
miaión que ha presentado D. Ismael 
Calvo y Madroño del cargo de Vooel 
de la Jenta Central de Dereoboe pasi
vos del Magisterio de primera ense
ñanza de Ciiba y Puerto Rico, por 
haber cesado en el de Conaejeto de 
InBtrQooiôn pública, en cuya virtud fué 
nombrado, dándole las gracias por el 
celo é inteligencia oca qae lo ha des
empeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
en oonooimiento, el del interesado y 
efectos consign lentes. Dios guarde á 
V. E. mochos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1897.—5. Morel.
Sr. Presidente de la Junta Central de 

Derechos pasivos d»! Magisterio da 
primera enseñanza de las islas de Cu
ba y Puerto Rico,

Escojo. Sr.: En oumplimíanto de lo 
dispuesto en el articulo 6.* del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1894;

S. M. el Rsv (Q. D. G,), y en sa 
nombre la Reina Regante del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Vocal de la 
Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseñanza de 
Cuba y Puerto Rico, vacante por re
nuncia de D. Ismael Calvo y Madroño,, 
à D. Felipe Sánchez Román, Conseje
ro de lostmooión pública.

De Real orden lo digo á V. E. par# 
an oonooimiento y efectos oonsigaten- 
tes. Dios guarda á V. E, muchos años, 
Madrid 18 de Dioie«bre de 1897,—& 
P oret.
Sr. Presidente de la Junta Central de 

Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza de las islas deCu- 

Iba y Puerto Rico.
(«Gaceta,, del día 23.)
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limo. Sr.: Vistos los itinenarios de 
la linea de vaporea correos & Filipinas 
presentados á la aprobaoión de este 
Ministerio por el Representante de la 
Cempafiía Trasatlántioa para gas rijan 
dorante el próximo aCo de 1393, j lo 
propaesto por la misma aoeroa de gae 
se elimine la catorce expedición de ida, 
gae aparece en el itinerario de la linea 
principal y sos combinaoiones con tin
ta roja:

Resultando que, aparte la indíoada 
oirounstanoias, los referidos itinerarias 
no contienen otra vaiiación gae la pe- 
quefia de reducír la parada en Cadiz & 
un solo día ó la ida para ganar algún 
tiempo ea la esoala de Barcelona, lo 
cual no hay inconveniente en aceptar:

Resaltando gae las fechas sefialadas 
para las salidas de los bagaes, tanto de 
Barcelona como de Manila, del mismo 
modo gae las de este último pnerto
para enlazar oon la vía franoeea, guar- |
dan la períorioidad posible gne expre- 
aa el «rt. 2° del contrato, según apa 
rece det adjunto estado resomen; y

Oonsiderende que, con arreglo á lo 
dispuesto en la letra B del referido ar
tículo, han de ser sólo trece el número 
de viajes redondos anuales á Filipinas, 
y gne á este precepto deben aobordi- 
sarse, por tanto, loa itinerarios de la 
citada linea;

8. M. el Rax (Q, D. G.), y en su nom 
bre la Rbina Regente del Reino, se ha 
servido sprebar los mencionados itine 
rarios de la línea de Filipinas y sos 
oombinaaiones para ei servicio da los 
trece viajes redondos á gae se refie
re la letra B del art. 2.'* del contrato, 
asi como también el estado de gae va 
beoha mención, oon objeto de gae ri
jan dorante el año de 1898; debiendo 
•limtnerse de agnélloe Ia expedición de 
ida gne hace el número 14, marcada 
oon tinta roja en los itineraries presen
tados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so oon coi miento y efectos oonaiguien 
tes. Dios guarde á V. I. moobos años. 
Madrid 23 de Dioiembra de 1897.—j3. 
Moret.

Sr. Sabseoretario de este Ministerio.

(“Gacetan del día 37.)

HiDisteiio ie Gracia ; Joslicia
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del expediente 
instroído á instancia de D. Joan Fer
nández Regaeiro, Registrador de la 
propiedad de Valoría la Buena;

3. M. Ia Rbimá Regente del Reino, 
en nombre de so Augnsto Hijo el Ray 
D. Alfonso XIII (Q. D. Q.), de con fur 
midad con lo dispuesto en el art. 297 
de la ley Hipotecaria y 300 de so re
glamento, ha tenido á bien jubilar, por 
imposibilidad física perpétua, ai expre
sado laaoíonario, deolarándoíe oon de
recho ai haber gne por olaaifioación le 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. mochos años. Madrid 3 
de Diciembre de 1897. — Groísard,
Sr. Director general de loa Registros 

oivil y do U propiedad y dal Nota
riado.

(“Gaceta^ del dia 6.)

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

S. M. el Rex (Q. D. G.), y en sa
nombre la Rbina Regente del Reino, 
ha tenido á bien conceder el Regium 
exequatt^f para que pneda ejercer ei 
cargo de Cónsul del Eco ad or en Va
lencia, & D. Francisco Greses y Ta
rrazona.

A D. Narciso de Ara Calzadilla, para 
el de Cónsul de Chite en Santa Cruz de 
Tenerife.

A D, A. J, Bensusán, para el de 
Cónsul de la Bepúblics mayor de Cen> 
tro América ea Cádiz,

A D. Ginés Garola Navarro, para el 
de Cónsul del Ecuador en Mazarrón.

A D. Ramón Bareli o, para el de Cón- 
ent del Uragay en Cádiz.

A D. José Moreno Fernández de La 
ra, para el de Cónsal de Colombia en
Madrid. ¡

A Mr. Martín (Jean Baptiste Paul), (
para el de Cónsul general de Francia 
en la Habana.

A D. Gastavo Zanotti Bianco, para 
el de Cónsul de Italia en Algeciras.

A Mr. James Frederich Robert, pa. 
ra el de Cónaal de Inglaterra en Bar
celona.

t

A Mr. Oastave Bauer, para el de ^
Cónsnl general de Austria Hungría en '
Madrid. :

Y ó Mr. de Laoarre (Marie René
Henrígae de Lafutsan), para el de I 
Cónsal de Francia en Cartagena. ; 

Autorizando con igual objeto para j 
desempehar el cargo de Agente Coma- ' 
lar de Grecia en Arrecife, á D, Artero - 
Ramírez Ferrer. Í

A D. Adriano Alvarez, para el de * 
Vioecóasnl de Portugal en Palamós. Í 

A D. Dani 1 Martthón y Tophan, ‘ 
para el de Vioecónsnl de Grecia en 
Lanzarote. |

A D. Virgilio Ghirtaoda de Toran- 
da, para el de Vicecónsul de Portugal 
en Santa Cruz de Tenerife.

A D. Federico Trenor Pallavioíno, 
para el de Vioecónenl de Dinamarca |

f

en Valencia.
A D. Adolfo Rey, para el de Cónsul 

interino de Alemania en Huelva,
Y á Mr. de Valíooort (Charles-Ma

rie Stanislas), para et de Vioeoónsol 
de Francia en Tarragona.

(“Gaceta^ del dia 28.)

|

MINISTBRIO DE HADIENDA - “’^“ eoonómioa de la misma provinoia 
------------  ; 2 años, un mes y 36 días,* Ofioial príme- 

JUNTA DE CLASES PASIVAS ■ *’° ^® Hacienda en la Dirección general
Publicación de Ias declaraciones de derechos 

pasivos, hechas por esta Junte durante la 
primera quincena del corriente mes de Di
ciembre,

(ConcluBÍÓD.) '

Clasificaciones de la Península
D, Jacinto Cano y Sánchez, clasifi

cado en concepto de jubilado oon el ha- 
ber anual de 3 800 pesetas, cuatro gain- 
tas partes del aneldo de 3,500 gae le 
airvederegalador, y por rennir 37 años, 
10 meses y 12 días de servioios. Ex
tracto de loe miemos:Telegrafista alam- 
oo y tercero de las lineas telegráficas 2 • 
años, 11 meses y 3 días; Telegrafista í 
aegondo y primero y Oficial primero I 
de Mtauión 18 alloa, nn mes y 19 días; !

de Propiedades y Derechos del Estado 
un sfio, 7 meses y 6 días; Jefe de Ne
gociado de tercera daee en la Direo- 
oión general de Contribaoiones 3 años, 
nn mes y 18 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase, Administrador de 
Coutribuoionea y Rentas de Albacete 
nn año, 4 meses y 20 días; Administra 
dor de Propiedades é Impoeatoe de 
Cáceres on año, 6 meses y 7 días; Ad
ministrador de Oontribooionea y Ren
tas de Gerona 4 años, 4 meses y 13 
diaa; Administrador de Contribucio- 
nea de Jaén un año, 4 meses y 7 dias, 
y Administrador de Contribaoiones, 
Seooión de directas, de Málaga an año, 
no mes y 37 días. ¡

; Jefe de eataüiÓQ del Cuerpo de Telé-
1 gratos 5 años, un mes y 20 días; Sobdi 

rector de Sección de segunda y primerat
■ oiase y Oficial de primera de Telégra

fos 10 años 6 mesas y 9 días, y Direo 
tor de Sección de tercera clase un mes 
y 21 días.

D. Antonio Rodríguez Morillo, ola- 
} sifioado en concepto de jubilado y en 
1 complimiento de la sentencia dictada 

por el Tribunal de lo Conteroioso ad
, ministrativo en 10 de Julio último y de 
* la Real orden expedida por el Ministe

rio de Hacienda en 12 de Noviembre 
próximo pasado, oon derecho ai haber 
anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partee del eneldo de 4 000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 27 años, 2 
meses y an día de servioios. Extraoto 
de los miemos: Aforador da loa dere
chos de consumos da Sevilla 3 meses y 
26 días; Fiel de iguales derechos en 

, Huelva no año, 3 meses y 2 días; Se- 
' oretario de la Junta da Baaeficenaia 
1 de Marcia 9 años, Íl meses y 7 días, y 

Administrador de Bmefiesnoia de la 
miama provinoia 15 años, 7 mesea y 26 
días.

D. Bernardo Sánchez Díaz,clasificado 
en concepto de jubilado con el haber 
anual de 2 400 pesetea, tres gointas 
partes del eneldo de 4.000 gae le sirve 
de regalador, y per recoir 30 años, 6 
meses y 26 días de servioios. Extracto 
de los miamos: Oficial tercero de la 
Adaana de Tarragona un año, 10 me
ses y un día; Administrador de la 
Aduana de Alcudia un año y 4 mesee; 
oon igual cargo en la de Sóller 2 años, 
6 meses y 17 días; Oficial gaiato In
terventor de la de Poutant 6 m ses y 6 
días; Administrador de la Sóller 4 me
ses y 13 días; Oficial primero, segan
do de la Aduana de la Jungaera nn 
año, 3 meses y 6 días; Oficial cuarto 
de Hacienda, tercero de la Adaana de 
San Sebastián en año y 3 días; Oficial 
coarto, primero de la de Carteg«na nn 
mes y 14 días; con igual empleo en la 
Adaana de Málaga 4 meses y 20 díaa; 
Ofioial de tercera clase en la Adminis- 
traoión de Hacienda da Tarragona 6 
meses y 16 días; Ofioial tercero en la

; Administración Económica de Barca- 
’ lona un año, 7 meses y 2 días; Ofioial 

primero do Hacienda en la misma Ad 
ministraeióü nn año, un mes y 17 días; 
Oficial gointo de 1« Adaana de Barce
lona nn año y 4 meses; Jefe de la Sec
ción de Propiedades de Ia Administra-

D. Joaquín Coello y García Conde, 
elaeifioado en concepto de jubilado con 
el haber annal de 2.000 pesetas, onatrO 
galotas partes del sueldo de 2 600 gae 
le sirva de regalador, y por reunir 40 
años, 9 meses y 27 días de servioios. 
Extracto de los miamos: Escribiente 
de la Ssoretarla de la Comisión Central 
da Monomentos históricos y artísticos 
6 añoa, 8 meses y 17 días, y Ofioial de 
la Secretaria de l a Real Academia de 
San Fernando 35 años, nn mee y 10 
días.

D. Eduardo MaBoa de Vaos, rehabi
litado en el goce del haber de 2.760 
pesetas anuales gne, como mitad del 
sueldo de 6,600 gae le sirve de regale' 
dor, Í0,foó asignado por acuerdo'de 
esta Jauta de 16 de Noviembre de 199® 
y deberá percibir desde el día 9 da 
Noviembre del corriente sflo, sigaief** 
al en que cesó en el cargo de Secreta
rio dei Gobierno civil de Valencia.

Clasificaciones de Cllramar
D. José Jimeno Agías, dasifioado en 

concepto de jubilado 000 el haber 
anoal de 7.500 pesetas y el aumento 
de una tercera parte más ó el do otra 
cantidad igual, según gne resida en 1® 
Penlnaala ó en Ultramar, pero sin gO® 
el tota! del haber pueda nunca exceder 
del máximam do 10.000 señalado P^f 
la ley, tres quintas partes del sadde da 
12.500 que le sirve do regalador, f P®*^ 
reunir 33 BñaB,S meses y 17 días do ser
vicios. Extracto de los mismos: Ea se
sión oetebrada por la soprimida Janta 
de Pensiones civiles con fecha 7 de J®" 
nio de 1882 le fueron reconocidos e® 
Bitnaoión de cesante 13 años, 6 meses J 
26 días; Vocal del Consejo de Filip*®®’® 
un año y 8 días; Jefe superior de A*^" 
minístraoión, Inspector general de fl®' 
olenda, 3 mases y 6 días; Promotor 6®* 
cal del distrito de AgaadiHa, do entra* 
r'a, en el territorio de la Andieaci® ^® 
Puerto Rico 2 meses y 23 días; en i® 
Península, en comisión extraordínan® 
del Servicio, nn mes; Vocal de la Jant® 
de Clases pasivas 6 años, 2 meses y ^^ 
días; Jefe superior de Administración) 
Intendente general de Hacienda en Fi
lipinas 4 años, 2 meses y 9 días; en 0®' 
misión extraordinaria pera la Penlnso* 
la nn mes y 14 días, y se le abonan p®^ 
razón de carrera S años.

D, Ramón Pérez de Vargas, elaeis* 
oado en concepto de jabílado 0®® ®^ 
haber anual de 1.400 pesetas y el b®' 
mentó de una tercera parte más ó ®^ 
de otra cantidad igual, según gas re
sida en Ia Península ó en Ultrsm®t^' 
dos gointas partee del sueldo de 3.69^ 
gae le sirve do regulador, y por reo®*^ 
23 años, 10 meses y 12 días. Extrait® 
de los mismos.* En el Ejército 1*^ ®^°® 
y 17 días; Ofioial da cuarta olssei Co
mandante del Resguardo espeoi®! de
sales y de Rentas estancadas de la P^*’* 
vinoia de Santander 2 años y 23 dí®®Í 
Oficial tercero de la Ordenación de pá' 
gos da Filipinas nn año y 2 meses; OÚ' 
oial coarto interino de la Dirección g^’ 
serai de Hacienda de dichas isl®® ®**' 
mes y 10 días; Oficial segando fi® ** 
misma Dirección general nn efio, 2 m®' 
ses y 29 días; Oficial segundo de la T®' 
sórería general de Hacienda de i» ‘®^* 
de Coba 4 meses y 16 días; Oficial ae
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gando de la Intend encía general de 
Hacienda de las ielas Filipinas 2 afloa, 
8 meses y 29 días; Oficial primero, Te 
eorero da la Ad miniet ración principal 
de Hacienda y Adcanas de Matanzas y 
Tenedor de libree de Ia Adcana de la 
Habana 2 afios, 2 mesas y 5 días; Oñ* 
oial tercero interino dei Negooiado del 
Timbre y Loterías de la Seooión Cen 
tral de Hacienda de la Secretaria del 
Gobierno general de la isla de Cuba 25 
días, é Interventor interino de Asilo 
general de Enajenados de dioha isla nn 
ftfio, 10 meses y 16 días.

D. Clacdio de Oabo y Váeqnez, ota- 
fiifioado en oonoepto de jubilado con el 
haber anual de 2.600 pesetas y el an- 
*nento de ona tercera parte mis ó el de 
otra cantidad igual, según qae resida 
on la Peninsula ó en Ultramar, dos 
^nintas partes del eneldo de 6.500 que 
!o sirve de regalador, y por reunir 20 
"liot, nn mes y 11 días de aervioios. 
Extracto do los mismos: Escribiente 
^el Ministerio do Ultramar 8 aftos y 2 
®^®Bes; O6oial segundo, Administrador 
^® Hacienda de llocos Ser y de I.eyte 
•® Pilipinas 2 afioa, 8 meses y 2 dise; 
Oficial primero en la Dirsooión general 
^® Administración civil de dichas islas 
2 meses y 11 dies; Jefe de Negooiado 
’^* tercera clase del Gobierno civil de 
hlaoila 3 afios, 3 njesea y 12 días; Ad- 
^^itiistrador de Hacienda de Batangas 
®* mea y H ¿(jg. Jefa de Negociado 
^® tercera clase, Aoxiliar de la de ee- 
S^ndes de la Secretaría del Ministerio 
’^® Ultramar, 3 meses y IS días; Jefe 
^® Negociado de tercera clase, Conta- 
’^'’x de 1* jg segondoa da la Sala eepe- 
®’*I de la iala de Coba y Pnerto Bico 
^®1 Tribcnsl de Oaectae del Beino, an 
^ho, 10 meses y 12 dies; Jefe de Ne- 
S®uiado de segunda clase, Anxiliur de 
'* ^« primeros de la Secretaría del Mi- 
’'’®terio de Ultramar, 8 meses y 4 días; 
^®fe de Negooiado de primera alase, 
Montador de la de primeros da la Sala 
’special de Filipinaa y poaesíones es- 
ïaHolaa del Golfo da Qoínea del Tri 
’‘al de Oaea*:»^ ¿ej Reino, 9 días; Jefe 
^® Negociado de segunda olese del 
hliníeterio de Ultramar 4 meses; Jefe 
^^ Administración de tercera clase, 
^untador central de las islas Filipinas, 
^ '»6888 y 26 días; Jefa de Administra- 
’'óú de oaarta olese con destino i aer-

1« misma plaza de Contador Cen- 
S afios y 13 días, y Oficial cuarto

® Administraaión, en comisión, As- 
^’‘^¿ate primero del Ministerio de Ko- 
’’‘»ntO| 2 meses y 13 días,

iíonlepíos de la Penintuia
^05a Amalia Asensio Herreros, vin- 

^® de D. José Antonio Sandoval, In- 
^•niero primero que faé del Ooerpo de 
'^‘»68. Se le declara con derecho à is 
l^najón del Montepío de Oficinas de 
^•I2S pesetas anuales.

Uefia Felisa Alonso Carrales y Az- 
ÏOiaga, viada de D. Jnan Vílíanneva 
Trespaderne, Oficial de primera ciase 
2116 faé de Hacienda pública. Se le de- 
olara oon derecho ú la pensión del 

Í’'Montepío de Oficinas de 825 peaetae

^Dofia Clotilde Núñez Mon torio,hnér- 
íftVd® ^' ^^^^^> ^^®'’* segando qoe

’^ Administración general de

Correos de Gratíada. Se le declare con 1 
derecho S la pensión del Montepío de 
Correos de 560 pesetas annales, I 

Doña María da los Dolores Blanca- j 
fort Goardiae&bal, huérfana da D, Fe- 1 
lipe, Oficial quinto de Hacienda y Jefe 
que faé de Fomento de Huesca. Se le 
deotera con derecho ó la pensión del J 
Montepío de Oficinas de 312 pesetas y
50 céntimos. |

Doña Josefa Pérez Fernández, vin- ? 
da de D. Antonio i'efia y Gofli, Jefa ' 
de Negociado de segunda clase, Auxi
liar qoe faé de la de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación. Se le de 
clara, en onmplimiento de lo reenelto. 
por el Tribana! gubernativo del Mi
nisterio de Haoienda oon fecha 16 de 
Noviembre último, con derecho é la 
pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.666 pesetas y 66 céntimos anua
les. Í

Dofia Ana Abad y Sevilla, vinda de j 
D. Franoisco Bañuls Roselló, Oficial de f 
segunda clase qoe fué de Haoienda pú* i 

blioa. Se le declara oon derecho á la ' 
pensión del Montepío de Oficinas de 
760 pesetas anaates.

Doña María de la Concepoión de la 
Faente y Baeza, viuda de D. Enrique ■ 
Fernández de Ibarra, Juez de primera * 
instancia que faé de entrada. Se le da- 
clara con derecho á la pensión del Mon- j 
tepío de Oficinas de 825 pesetas anua- 
les. j

Dofia Isabel Ramón y Hiera, hnér- j 
fans de D. Mar-ano, Fiel que fué de J 
Cargadas de las Salinas de Ibiza, For- 1 
aient era y Santany (Baleares). Se le ^ 
declara con derecho ¿ la pensión del ' 
Montepío de Ofioinae de 187 peaetes y ; 
50 céntimos anoaies,

Doña Asunción de Martitegni y Pé
rez de Santa María, viuda de D. San
dalio Garbiso Mayora, Jefe de Nego
ciado de primera clase que fué de Ha
oienda pública. Se le declara con dete- 
oho á la pensión del Montepío de Ofi. i 
ciñas de 1.250 pesetas enoales. 1

Doña Elisa Haedo y Carlos, de esta* 
do vioda, huérfana de D. Isidro, Ofi- ’ 
oial segando que faé de la Dirección S 
general de Bentas y Arbitriosde Amor* 5 
tización. Se le rehabilita en juicio de 1 
revisión en el goce de la pensión del i 
Montepío de Oficinas de 1125 pesetas ■ 
anuales. i

Defla Carmen Hernández y Montes, | 
viuda de D. Emilio Ruiz de Salazar, 
Oficial que faé de Ia clase de terceros * 
del Ministerio de Fomento, Sa le de- | 
clara, en cumplimiento de sentencia t 
dictada por el Tribunal de Io Conten- j 
oioso administrative con fecha 5 de j 
Octubre último, oon derecho á le pen- i 
sión del Montepío de Ministerios de Í 
2.000 pesetas anuales. i

Dofia Marla García Escribano, viada ! 
de D. Mariano Pozo, Juez de primera ' 
instancia que fué del distrito de Boe- ! 
navista de esta Córte. Se le declara, en 9 
complimiento de la Real orden dictada 9 
por el Ministerio de Haoienda oon fe- t 
oba 26 de Octobre último, con derecho 1 
á la pensión del Montepío de Oficinas i 
de 1.500 pesetas anuales, en vez de lo ! 
del Montepío de Ministerios de 1.260 j 
pesetas anuales que se le concedió por | 
acuerdo de esta Junta de 21 de No- - 
viembre de 1896. 1

Dofia Francisca Hernández y Valen- 1 
oía, viuda de D, Pedro Ferrer y Gar- 1 
ola, Aspirante de primera clase que faé 
del 0 lerpo de Correos. Se le deolara, 
en oumphiaiento de sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso-ad
ministrativo oon fecha 9 de Octobre 
último, oon derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 375 pesetas 
annales.

D. Antonio Meléndez y González del 
Rivero, huérfano de D. Anselmo, Ayu
dante qoe fué de Obras públicas. Se le 
declara oon dereoho á la paneión del 
Montepío de Correos da 168 pesetas y 
83 céntimos anuales, ó sea la tercera 
parte da la mitad de la integra de 950 
pesetas que se oonoedió á so madrastra 
y hermanos de padre por acnerdo de 
esta Junta de 8 de Noviembre de 
1890.

Doña Joana Agairre, de estado vía» 
da; huérfana de D Apolinar, Admi- 
niatrador qoe fué de Rentas da Hael- 
va. Se le declara sin derecho á la pen
sión qoe solicita, por oponeree á ello el 
art. 21 de Iu instrucción de 26 de Di- 
oiembre de 1831.

Dofia Sara Naach y Casale, de esta
do viada, heéríana de Don Antonio, 
Ayudanta que fué de Obras públicas. 
Se le declara sin dereoho á la pensión 
que eolioita por oponerse á ello los ar- 
tionlos 20 y 21 de la instrnooión de 26 
de Diciembre de 1831.

1 
i 
1
i

Doña Parifioaoión y Dofii Francia- 
ca Quintana, huérfanas de D. Joan, 
Ofioial de tercera clase qoe faé de Ha
oienda en la AdmiDiebraoión de Ren
tas estancadas de Barcelona, Se deses- s 
tima la iustanoia de estas interesadas ! 
en reclamación de haberes atrasados. 1 
y se acoerda que estén á lo resuelto en £
4 de Septiembre próximo pasado. t

Doña Manoela Antón y Asencio,vía j 
da de D. Sebastián Cepeda Deza, Es- ? 
oribiente de la clase de primsros que j 
fué de Obras públicas. Se le deolara sin 
derecho á la pensión del Montepío de ; 
Correos que eolioita, porque el referido ! 
cargo de Escribiente no se halla ia- j 
corporado á dicho Montepío.

Dofia Rafaela González de Is Hue
bra y González, de estado viada, huér
fana de D. Joaquín, Catedrático que 
faé de la Universidad de Salamanca. 
Se le declara sin dereoho á la pensión i 
que solicita, por oponerse á ello los ar- ! 
bienios 20 y 21 de la instrnooión de 26 { 
de Diciembre de 1831. !

Pensione» del Tesoro

Dofia Aubonia del Río y Abasolo, ■ 
huérfana de D. Ramón, Director qoe i 
fué de primera olese de Estableoimien- j 
tos penales. Se le deolara oon derecho ¡ 
á suceder á su difunta madre Dofia An- j 
bolina Abasolo y Sobrado, en el goce S 
de la pensión vitalicia de 1.600 pesetas I 
anuales.

Dofia Josefa Jiménez y García, via
da de D. Alejandro de Mura, Jefe de 
teroera clase que fué del Cuerpo de To
pógrafos. Se le deolara oon dereoho á 
la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
annales.

Dofia Marls Martínez Alarcón, viuda 
de D. Esteban Quat y Puigbert, Oabe- 
drético numerario que fué de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de

Barcelona. Se le deolara oon dereoho é 
la pensión vitalicia de 1875 pesetas 
anuales.

Dofia Luisa Martínez Merino, viada 
de D. Isidro Fernández Lomana, Re
gistrador qoe fué de la propiedad de 
Carrión de los Condes, Se le declara 
oon derecho á la pensión vitalicia de 
1,376 pesetas anuales,

Dofia Concepción Giner y Románs, 
viuda de D. Bernardo Cuenca, Inter
ventor que fué de Hacienda de Oren
se. Se le declara oon dereoho á la pen
sión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Miranda y Mascarós, 
de estado viuda, huérfana de D. Fran
cisco, Comandante que fué d«I presi
dio de Alcalá de Henares. Se le declara 
sin derecho á la pensión por haber fa
llecido su citado padre antas de crear- 
se las pensiones del Tesoro.

Montepío de Ullramar
Dota Micaela Lacroix y Delfín, viu

da de D. Ambrosio Soler y Martorell, 
Ayudante segundo qoe fué de Obras 
públicas de la isla de Puerto Rico. Se 
le deolara cnn dereoho à la pensión de 
150 pesos anuales, abonable oon el au
mento de otra cantidad igual mientras 
resida eu Ultramar.

Dofia Pilar Rodríguez Carrizo, de 
estado viuda, huérfana de D. Lorenzo, 
Ayedaote primero. Pagador que fué 
de las Fá ricas de Tabacoa de Filipi
nas. Se le deolara oon dereoho á suce
der á su madre Doña Gregoris Antonia 
Carrizo en el goce de la pensión de 
1,250 pesetas anuales.

Dofia Josefa Pinazo y Ayllón, de es
tado viuda, huérfana de D. Pedro, Re
gente que fué de le Aedienoia de la 
Habana. Se [e declara oon dereoho á 
anoeder á en madre Doña Maria da la 
Paz en el goce da la pensión de 6 000 
pesetas anuales. *

Mesadas de superoivenda
Dofia Fraucisoa Caballero, viuda de 

D. José Benito Rodríguez, Portero 
tercero qoe fué de la Biblioteca Uni
versitaria de esta Corte. Se le declara 
con dereoho á dos mesadas al respecto 
de 1 000 pesetas annales.

Dofia Bonifaoia Cabafias y Alvarez, 
viuda de D. Baldomero Ortea, Mozo 
primero que feé de la Universidad li
teraria de Oviedo, Se te declara oon 
dereoho à dos mesadas al respecto de 
625 p'^setas anual a.

Dofia María de la Enoarnaoión San
tos Miguel, de estado casada, hija de 
D. Pedro, Peón caminero qoe fué de 
las carreteras del Estado. Se le declara 
sin dereoho á lea dos mesadas qoe re
clame, porque su estado de casada no 
permite consideraría como huérfana à 
este efeotc.

Dofia Isabel Carazo Alonso, viuda 
de D. Patricio Cabrejas Ortego, Guar
dia de segunda ciase que fué del Cuer
po de Seguridad de este Corbe, Se le 
declara sin dereoho à las dos mesadas 
qoe reclama, porque en marido fué 
nombrado para dicho cargo en concep
to de interino y no obtuvo la oonfir- 
maoión en el mismo con arreglo à la 
ley de 10 de Julio de 1886, relativa 4 
loa destinos reservados á la clase de 
sargentos, cabos y soldados del Ejér
cito.
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Doñ* Bernards Hernández Bravo, 
viada de D, Antonio Florea Alvarez, 
Guardia de segunda olese que fuá del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. 
Se le declara sin derecho á las dos me- 
Badas que reclama, por la misma razón 
que se le niegan á la anterior intere
sada.

Madrid 23 de Dioiembra de 1897.— 
V? B,”—El Presidente, Sagasta. El 
Vocal Secretario, Federico Asquerino.

(“Gaceta,, del dia 25.)

ÀYUNI^ENTOS
SANTA EUFEMIA

Númeto 3760
Dca Joaquin Aranda y Ruiz, Alcalde ptesi- 

deute del Ayuatamiento de esta villa.
H^g') saber: que debieudo proceder

ía por ta Jauta pericial á la formación 
dí! apéndice al amillarsmiento de la 
riqu^-za pública de este término muni- 
otpnl, correspond lente al año económi
co venidero de 1893 à 39, en cnropli* 
miento á lo determinado en el regla- 
metí tu del ramo de 30 de Septiembre 
de- 1386, loe propietarios del mismo 
que hayan Bofrido alteraciones en an 
riqueza, debs’án presentar relaciones 
joradaa en la Secretaria manicipal, «n 
el término da treinta días, contadoa 
desde el siguiente en que aparezca iO' 
serto este edicto so el Bo veTim Oficial 
de là provincia; en la inteligenoia que 
trascurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna que con tal carácter ss pre
sento.

Sonta Enfemia 26 de Diciembre do 
1897. —Joaquín Aranda.—P. S. M., Pa
blo dal Campo.

Núm. 3768

Hago saber: que enoootrándoao en 
poder do esta Aloaldía el material de 
oédulas personales para en recaoda 
oión en el ejeroioio soonómioo oorrien- 
te, queda abierto el periodo de recaa- 
d ación vola atari a de tas mismas por 
término de tres m^sos, según proscribe 
el articulo 37 de la Inatruoción del ra
mo, oaya cobrauza correrá á cargo del 
personal de la Secretaría monicipal, la 
cual estará abierta todos los días há
biles en las ohoinas do la misma desde 
las noeve de la maúana, á las tree do la 
tarde.

Santa Eufemia 26 de Diciembre de 
1897,—Joaquín Aranda,—P. 3. M., Pa
blo det Campo.

ESPEJO
Núm, 3767

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose reoibido 

en esta Alcaldía el material de oédnlas 
personales reapeotivo al presente ejer- 
oicie soonómioo de 1897 A 98, desde el 
día de hoy queda abierto el periodo de 
teoaudaoión voluntaria de las mismas 
por término de tres meses, según lo 
establece el artienlo 37 de la Instrno- 
oión. Dioha reoaadaoión corre á cargo 
del oficial de esta Secretaria D, José 
Baiz Córdoba, y estará abierta todos 
loa días hábiles en la sala alta de estas

Casos Consistoriales y su las horas de 
oficina.

Espejo 13 de Diciembre de 1897.— 
Francisco Gracia.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 3766
Deu Manuel de Flores Mario, Juez munici

pal de asta ciudad é interino de primera 
matoucia de este partido.
Hago saber: qae en el mismo y por 

la Esoribania dal que refrenda se ins
truye expediente poeeeorio á instancia 
da Jaso Bodero Castilla, pora acredi
tar la que tiene en no pedazo de olivar 
al pago de los Estacares de Belmonte, 
con velete y ocho pies de olivos, tér
mino de esta ciudad, en una cabida de 
oiiionanta y cinco áreas, setenta y dos 
oentiáreas y trece decimetroe, qae ad- 
qnírió por donación qne le hizo dofla 
Aurora de Tapia, á cuyo nombre ea 
halla inscrito en el Begiatro de la Pro
piedad de este partido. Y deaconooién- 
dOj0 el paradai o de sos oaaeahabien- 
tes, St' hace públiou pOr madiu del pre
sente, para que en el término de trein
ta días comparezcan ante este Juzga
do y produzcan ias recia'naoiones qae 
tengan por conveniente á los efectos 
det artículo ouatrooieutod dos de la ley 
Hipotecaria.

Dado ea Bujalance á veinte y dos da 
Doiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Manuel de Flores.—El actua 
rió, Pedro Cantó Garola.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 8756

Don José MaSoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho civil y canónico y Juez de instrucción 
de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel del Rio Montes, cuyas cir 
ounetanoias y selles personales se ex
presan à oontinuaoión, para que en el 
término de diez días, aeabados desde 
la inserción de asta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boietincs Ojiciates 
de Córdoba y Jaén, se presente en este 
Juzgado para la práctiea de cierta di
ligencia en os usa qae se le sigue por 
hurto de una manta; aperuibido qae de 
no comparecer será declarado rebelde,

Al propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las Autoridades del Reino y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la bneoa da dicho sujeto, ponién
dolo, en su caso, à dispoaioióc de este 
Juzgado.

Dada en Hinojosa del Duqoe á diez 
y nueve da Diciembre de mil oohooien- 
tos noventa y siete,—José Mnúoz Bo
canegra.—El Escribano habilitado, 
Leoncio Barbero.

5e^as det Manud del Biu
Natural de Linares, vesino de An

dújar, hijo natural de Miguel y de Ro
sa, soltero, trapero, de 17 afios de edad, 
estatura buena, delgado, moreno, sin 
barba, pelo negro, nariz y boca rega
lar y viste traje claro, de algodón.

Núm. 3757
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Juan Manuel Vargas é Ibáñez, 
Manuel del Río Montes ó Expósito, ve
cinos de Andújar, provinoia de Jaén,

y Jueu Baños Agnado, natural de Che
rín, proTÍnoia de Grenada, sin domi
cilio fijo, par» que dentro de diez días, . 
contados desde 1« inserción de e*te 
edicto,en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de Córdoba, Jaén y Gra
nada, comparezcan en, este Juzgado é 
prestar declaración en oaasa que ins- 
trnyo.por harto de una barra; apero! 
bidos qae da no comparecer les parará 
el perjoioio á qae hubiere lagar ep de- 
recho.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te da Diciembre de mil ochocientos no- . 
venta y siete,—José Muñoz Bocane
gra.—El Escribano habilitado, Leoncio 
Barbero.

ANDÚJA a 
Núm. 3763

I
Don Angel León, y Fernández, Juez de ins

trucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los que en la tarde del día Ji Z 
y siete del actual y sitio da las Gale
ras, próximo á Lopera, térmipofie Ar 
joña, coasionarou la muerta de un 
hombre de unos gescata años, vestido 
con chaqueta de paño pardo, calzones 
idem, remendados, chaleco también de 
paño con listas blancas, escarpines dn 
lana negra, botas ideúi, calzones de 
bayeta psi'Z* y otros blancos, llevan
do an el bolsÜlc derecho del chaleco 
una navaja como de oca coarta de lar 

i ga abierta, marcada la cnchilla con una 
1 media luna, Ias cachas de cuerno bUn- 
5 oo, y ocupándose en el sitio ou rewdl 
; ver da tos llamados de reglamento, an- 
| tigno, con baqueta y cápsulas, un» 
i manta de jerga color castaña non listas 
! blancas y ribeteada por algún extre

mo de encarnado, ana faja de estam
bre negra, no pañuelo de algodón ne 
gro coa pintas blancas y cenefa de lis
tas del mismo color, un sombrero de 
da ancha, negro, usado, unas alforjas . 
grandes de teta de costales, con una 
saca grande de loua, unos saoualas da 
esparto, un pedazo de corteza de pan, 
□ na talega á.liatae blancas y encarna- 
des, que orín ten ¡a un pañete casi cor
tado por el centro, con nua chuleta de 
carne, dos pellejos par» aeeite y tres 

1 monedas de diez céntimos, para qae 
i dentro del término de quince días, con- 
J fades desde el en que as inserte este 
I edicto en el Boletín Oficial de esta 

provincia, Córdoba, Ciudad Real y Qa~ . 
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que cou tal 

' motivo selostmye,* previniéndoles que 
t de no verifiesrio les parará el parjoicio 
I á que hubiere lugar en derecho.
i AI propio tiernpq ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co
rno militarea y demás que componen 
1» policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligeaoias en aVeri- 
guaoión de loé autores del hecho refe
rido, y siendo conocidos se proceda á 
su busca y captura, poniéndolos, con 
las seguridades convenientes, en la cár
cel de este partido y à disposición de 
este Juzgad»,

Y últimamente se citen á los parien
tes más inmediatos del interfecto, por 
no haberse idoutifioado, para qae en el 
término de diez días comparezcan an

te este Juzgad» á préster deolsraoióo» 
inteceeando é l» vez qae las dilig»»»^ 
acordadas ee hagap. extensivas á 1* 
averiguaoión de quien pueda ser 
persona da dicho iuteifeoto y bus pa 
lientas más próximos, á los efecto* 
oportunos.

Dado en Andújar á veinte y uno • 
Diciambra de mil ochooientoe novena, 
y siete.- Angel León.-Por mandado 

de 3, S.“, Antonio Ramo?.

SEVILLA
Núm. 8764 

Cédula de oitaeión
En virtad de providencia del señor 

Juez de instrooción del distrito de * 
Magdalena da esta oindad, por «O'* 
mí, oon fecha de este di», en ®* ■““* 
no que e» inetroye por hurto de on o* 
bailo à Feliciano Palome Hernáudez, 
se cita por medio da la presente 
Fraocisoo Serrano Peralta, vecino que 
dijo ser de Palm» del Río, para qu’e 
día cinco de Euero dal año próximo, 
á las doce de su mañana, compsieZoa 
en el Juzgado mnnioipal de 1» vil** * 
Castilblanco, de este término, pavo 900 
asiata á la práctica de cierta d»bg®** 
oía; prevjniéndcle que ai no lo v«r.
le parará ei perjuicio que hay» Io3*^

Sevilla veinte y dos de Dicie®^’^® 
de mil ochocíentue novent» y siete'
El aetnario. Licaociado José B '^Í*

Sección do anuncio®

IMPORTANTE
Las cédulas qu® 

han de llenar I<^ 
cabezas de fami
lia para formar la 
relación de los in
dividuos que de
ben ser incluidos 
en las listas de Ju- 
rados, se sirven a 
vuelta de correo 
en la imprenta del 
Diario de Córdoba

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, so 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba„,Letrados 1“

LOS LIBROS ( 
de Inventarios y Balances, se h^ 
lían de venta en la imprenta dg 
“Diario de Córdoba», Letrados
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